
 
 

 
SOLICITANTE FOLIO 250486300016924 
Presente.- 
 
En relación a su solicitud de información, realizada a este órgano electoral a través del 
Sistema de Solicitudes de Acceso a la Información de la Plataforma Nacional de 
Transparencia, con número de folio 250486300016924 el día 12 de septiembre del año 
2024, en la que solicita: 
 

“Le solicito al Partido Sinaloense (y al Instituto Electoral local para contrastar la información que me proporcione el partido), 
limitado al estado de Sinaloa y al periodo temporal del 1 de enero de 2020 al 30 de junio de 2024, desglosado de forma 
mensual: 
-Nómina mensual (incluir organigrama y personal eventual como por ejemplo asesores) 
-Solicito me envíen todas las actas de las sesiones que haya tenido el Comité Directivo Estatal o en su caso el órgano 
equivalente 
-Organigrama y estructura por municipio del órgano partidario de juventud estatal (y copia de las minutas de las reuniones 
realizadas por dicho órgano) 
-Gasto mensual de edificios rentados (señalar en su caso el convenio correspodiente) 
-Gasto realizado para capacitaciones internas 
-Convenios de frente o coalición realizados (enviar el convenio correspondiente) 
-Actas y minutas de las asambleas o reuniones realizadas de su Comité Directivo Estatal y/o equivalente 
-Número actual de militantes estatales que tienen en el estado al 30 de junio de 2024 
-Monto desglosado mensualmente del financiamiento privado recibido a nivel estatal y cuotas (nomre y monto) recibidas de 
los militantes 
-Documentos de las resoluciones de sus órganos disciplinarios estatales (o bien indicar qué militantes han sido expulsados o 
sancionados, indicar el nombre y qué infracción cometieron)”  

 
 
En respuesta a la solicitud planteada, respecto a Convenios de frente o Coalición 
realizados por el Partido Sinaloense, hago de su conocimiento que dicho partido político en 
el proceso electoral local 2020-2021, participo en candidatura común con el Partido 
Morena en las elecciones a la Gubernatura, a las 24 Diputaciones Locales de Mayoría 
Relativa, así como en la elección de 15 de los 18 ayuntamientos, participando de manera 
individual en la elección  de los ayuntamientos de El Fuerte, Sinaloa y Angostura, es de 
mencionarse que para participar bajo la figura de candidatura común, la legislación 
electoral no establece la suscripción de ningún convenio entre los partidos. 
 
En el Proceso Electoral Local 2023-2024, el Partido Sinaloense participó en Coalición 
denominada “Fuerza y Corazón X Sinaloa” integrada por los partidos políticos Acción 
Nacional, Revolucionario Institucional, de la Revolución Democrática y Sinaloense, en la 
elección de las 24 Diputaciones Locales de Mayoría Relativa y en 18 de los 20 
Ayuntamientos, participando de manera individual en la elección de los ayuntamientos de 
Badiraguato y Sinaloa. 
 
Adjunto al presente el convenio de Coalición antes citado, mismo que se contiene en el 
archivo: Convenio_modificado_coalición_PAN_PRI_PRD_PAS.pdf 
 
En cuanto al número de militantes le informo que, según se advierte del acuerdo 
IEES/CG026/23 se puede advertir que el número de registros válidos que se encuentran en 
el Sistema de Verificación de personas afiliadas del Partido Sinaloense, al día 25 de agosto 
de 2023, es de 166,840. 
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En lo que respecta al resto de la información solicitada, esta se encuentra dentro de las 
facultades de fiscalización, las cuales, le informo que de acuerdo con lo señalado en el 
artículo 41, base V, Apartado B, párrafo primero, numeral 6, de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, corresponde al Instituto Nacional Electora. 
 
En virtud de lo anterior dicha información no obra en nuestros archivos, por lo que deberá 
solicitarla en la plataforma nacional de transparencia 
http://www.plataformadetransparencia.org.mx, en el apartado de sujetos obligados de la 
federación, en organismos autónomos, Instituto Nacional Electoral. 
 
La presente respuesta se expide con fundamento en los artículos 1, 4, 19, 136 y demás 
aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Sinaloa. 
 
Sin otro particular, reciba un cordial saludo y quedo a sus órdenes para cualquier duda y/o 
aclaración. 

 
 
 

A T E N T A M E N T E 
Culiacán, Sinaloa, a 19 de septiembre de 2024 

 
 
 
 

LIC. GUADALUPE MENDOZA PADILLA 
JEFA DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA 

 
 
 
C.c.p. Archivo. 
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